
Bolívar

GOBERNACIÓN I)L BOLÍVAR

RESOLUCIÓN

“ Por medio de la cual se reeonoce y ordena el pago de una euenta"

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA
1 n liso de sus facultades legales \ en espeeial. en el Deerelo 15 del 01 de enero de 2016 v.

CONSIDERANDO:

One. hi Gobernación do Bolívar. on uso do la laoullad que lo otorga la Ion 189 do 1998 delegó... “en td Director . ídminisiroiivo ( 'fuligo OOÓ grotlo 
U? cle Li Dirección .hlministrolivit Je  Logística Je  lo Secretorio (¡encrol, ¡ti expedición de los ocios administrativos o través tic las cuales se 
rcconoecti y  ordeno el pago t/e los servicios públicos domiciliarios, la telefonía móvil, impuestos, lostis. inultos r similores o cargo de! 
iL portomenio. previo cumplimiento de los trámites presupuéstales y  contables t/e rigor. "

Ouo. ol son icio do I olooonnmioaoionos os indispensable para el corréelo funcionamiento do la entidad Departamental on el marco de las 
acti\¡dados misionales propias que osla desarrolla.

g>uc. con ol lin do atender lies castos do la SPC RT  PA R ÍA  1)1. SA I.I I) D LPA R  1A M EN T A R  do Bolívar on ol paco do los sor\ icios de 
telecomunicaciones. la Unidad Asesora do Presupuesto do la Secretaria do Hacienda do la Gobernación do Bolívar espidió ol C.D .P No 16 del 12 
vio I ñero del 2(122. on ol que establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados castos en los siguientes rubros:

• Con código 2.1.2.02.02.008-0061. correspondiente al rubro de servicios prestados a las ominosas \ servicios vio producción 
Telecomunicaciones (Servicios de telefonía lija), cava disponibilidad total es de S12.0-I.v0.20.oo (l)occ Millones Guarenla v Iros Mil 
Novecientos Ircinta v Nueve pesos M I.V ).

• Con código 2.1.2.02.02.008-0062 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios ele producción- 
telecomunicaciones (Servicios Móviles de vo/). cuva disponibilidad total es vio S 11.600.126.oo (Cuarenta v Un Millón Seiscientos Mil 
Ciento Veintiséis pesos MI V )

• Con código 2.1.2.02.02.008-0063 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas v servicios vio produceion-
Iclccomunicucioncs (Servicios de Transmisión de Datos), cuva disponibilidad total es de S-l 1.03 1.202.oo (Cuarenta v Un Millones
Novecientos I roinla \ Cualrv) M il I reseienlos Sesenta v Dos pesos M I.V ).

• Con código 2.1.2.02.02.008-0064 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas _v servicios vio producción- Software 
originales, cuva disponibilidad total es vio S7().()00.0()0.oo (Setenta millones de pesos M IA  ).

• Con Código 2.1.2.02.02.008-0065 correspondiente al rubro de Servicios prestados a las empresas v servicios de producción - Token. 
Espectro v Otros Servicios vle 'Telecomunicaciones, cuva disponibilidad total es de 25.79 1.810.ov> (Veinticinco Millones Setecientos 
Noventa v Cuatro Mil Ochocientos Diecinueve posos MI A').

• Con Código 2.1.2.02.02.008-0066 correspondiente al rubro vio Servicios prestarlos a las empresas v servicios de producción - Suministro
v programación de audio v v ideo a travos vio suscripción, cuva disponibilidad total os vio 300.000.oo ( 1 reseienlos Mil pesos M I A )

ijue asi mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la SH CRL IA R ÍA  DI S A L U D  D LPA K TA .M LN  I AI suscribió contrato con la 
empresa C O L O M B IA  T E L E C O M U N IC A C IO N E S  S.A. K.S.R., identificada con el NI I No. 830.122.566-1. quien presentó para su pago la 
1 acuna Llectrónicu vle Venia N ° BEC-263756777 por valor de $34,399.uo (Treinta y Cuatro M il Trescientos Noventa v Nueve Besos M IA  ), 
generada el día ((>?.) Dos de Diciembre del año (2022). la eual comprende el periodo transcurrido entre (02) Dos vle Noviembre del año (2022.) 
hasta el día (01) Primero vle Diciembre del año (2022). por concepto vle la prestación de S E R V IC IO S  DI M I I C( )M UN ICACM  )N LS (1 inca 
I ija). suministrados a la S T C R I. I A R ÍA  DI SA I U l) I)T PAR I A.MT.N 1 A I .  ubicado en Km. 2 Carretera I roncal < )ccivlentc Sectoi 1.1 cortijo. \ ia 
1 urbaeo Cartagena. Bolívar Rcf. vle pago N ° 24021531371.

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE:

A R T ÍC U L O  P R IM L R O : Reconó/casc el pago vle la factura de venta N ° BEC  -263756777 por valor vle S34,399.oo (Treinta y Cuatro M il 
Trescientos Noventa y Nueve Pesos M IA  ), a favor de C O L O M B IA  T E L E C O M U N IC A C IO N E S ,  identificada con Nit. No. 830.122.566-1

A R T IC U L O  SECA NDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas v Servicios vle (Línea Pija), identificado con código 
2.1.2.02.02.008-0061 en la suma vle por valor de S34,399.oo ( Treinta y Cuatro M il Trescientos Noventa y Nuev e Pesos M IA ’).

P A R A G R A F O : La Unidad Asesora vle Presupuestos vle la Secretaría de Hacienda del departamento vle Bolívar hará las operaciones 
presupuéstales necesarias para el cumplimiento vle la presente resolución.

( OMUNÍQUESE V CÚMPLASE:

Dada en I urbaeo - B o líva r lu n . 0 7 DIC 2022

K A K I S  MATOUKI. HUI,1.0 
Directora Administrativa de Logística

/ rm iwnbiíi: hum ui  . 1  ItitJwis rú/tiro, . ( v e s m n I \i


